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Yopal, veintitrés (23) de julio de dos mil veinticinco (2025) 
 

Señores 

UNIVERSIDAD CES DE MEDELLÍN 

E. S. D. 

ASUNTO: DESIGNACIÓN para RENDIR DICTAMEN PERICIAL  
Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA   

Expediente: 85001-33-33-001-2021-00218-00 

Demandante Yudy Andrea Morales Jaramillo y otros 

Demandado HORO ESE; SANITAS EPS;  

GYO MEDICAL SAS;  

CLÍNICA CASANARE;  

Corporación salud UN Hospital Universitario Nacional 

de Colombia 

Llamados en garantía La Equidad Seguros Generales OC 

Seguros del Estado SA 

Compañía Seguros Generales Suramericana SA 

Fredy Édixon Díaz Basante 
   

En cumplimiento a lo ordenado en la audiencia inicial realizada el 21 de junio 

de 2025, en la que se practicaron algunas pruebas me permito informarle que 

se le ha designado para RENDIR DICTAMEN PERICIAL, por lo que deberá 

designar un profesional idóneo, quien deberá a partir de la revisión de las 

historias clínicas de la señora YUDY ANDREA MORALES JARAMILLO rinda 

dictamen sobre: 

1. Sí hubo un diagnóstico tardío y/o errado de la patología que presentó 

en enero de 2019. 
2. Precisar si conforme a la condición clínica de la señora MORALES 

JARAMILLO, era necesario practicar el procedimiento 

COLANGIOPANCREATOGRAFIA RETROGRADA ENDOSCOPICA-CPRE, y si 

en su práctica se incurrió en error de procedimiento, en caso afirmativo 

en que consistió el mismo. 

3. Si la señora YUDY ANDREA MORALES JARAMILLO, efectivamente fue 

tratada conforme a la Lex Artis en el tratamiento prequirúrgico y 

postquirúrgico. 

4. A partir de la revisión de la historia clínica es posible determinar que la 

señora YUDY ANDREA MORALES JARAMILLO, adquirió durante su 

estancia hospitalaria alguna infección de carácter nosocomial, y si 

algunos de los padecimientos alegados fueron consecuencia directa 

de la misma 

Lo anterior, con el objeto de que en el término de 15 días contados. 

El dictamen deberá ser remitido EN FORMATO PDF, LEGIBLE, A TRAVES DE LA 

VENTANILLA DE ATENCIÓN VIRTUAL, A LA QUE PODRÁ INGRESAR A TRAVÉS DEL ENLACE:  

https://ventanillavirtual.consejodeestado.gov.co/  Y CON DESTINO A ESTE PROCESO. 

Los gastos de la pericia serán a cargo de la parte demandante y demandada en 

partes iguales como lo prevé el CGP. por lo que de manera coordinada deberán 

estar prestos a consignar los gastos a la entidad perito tan pronto los solicite. 
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Se conmina al perito que emita el dictamen, que deberá comparecer virtualmente 

a la diligencia de práctica de pruebas para efectos de su contradicción, el día LUNES 

PRIMERO (01) DE DICIEMBRE DE 2025 A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM), de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 220 del C.P.A.C.A. remitiendo el correo 

electrónico para realizarla a través de la plataforma MICROSOFT TEAMS debiendo 

coordinar con el secretario del Despacho su comparecencia.  
 

En el siguiente link pueden observar todo el proceso digitalizado: 2021-218 RD 

 

 

Carga de la prueba: partes iguales demandante y demandada. 

 

Atentamente 

 

IVÁN ROBLES CONTRERAS 

Secretario 
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